
Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVOR BOYACA  
E.   S.   D. 
 
 
 
CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO 
DEMANDA:             RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE   
DEMANDANTE: WILSON ALFONSO RUIZ ATUESTA Y OTROS  
DEMANDADO: MARGARITA RUIZ Y NESTOR GUSTAVO ARENAS   
RADICADO:  152364089001-2022-00015 
 
 
ASUNTO  CONTESTACION DEMANDA  
 
 
 
MIGUEL ANGEL SOTO PIÑEROS, abogado en ejercicio, vecino de Villavicencio 

Meta, identificado como aparece al pie de mi firma, Abogado en ejercicio portador 

de la T. P. No 324.239 del C. S. de la J,  y obrando en este proceso en calidad de 

Apoderado de la señora MARGARITA RUIZ LOPEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía número 23.300.628 De Almeida - Boyacá, mayor de edad, de ESTADO 

CIVIL soltera,  DIRECCION Municipio de Chivor vereda el Gualy, finca el plan - 

Boyacá y  del señor  NESTOR GUSTAVO ARENAS RUIZ, identificado con cedula 

de ciudadanía número 4.049.004 De Almeida - Boyacá, mayor de edad, de 

ESTADO CIVIL soltero DIRECCION Municipio de Chivor vereda el Gualy,  finca el 

plan – Boyacá, según poder que se adjunta, mediante el presente escrito, procedo 

a contestar la demanda formulada por la parte actora, dentro de los términos de ley,  

conforme a lo preceptuados en el artículo 391 y siguientes del C. G.P. y normas 

concordantes,  frente a la cual me pronunciaré así: 

 

 

 

 

 

 



PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO RESPECTO DE CADA UNO DE 

LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, dicha anotación fue realizada en el certificado de 
libertad y tradición, en el año de 1979, siendo ellos menores de edad, igualmente 
dentro del documento sigue manifestando en la anotación tercera de  fecha 27 09 
de 1979, radicado No 1145, oficio 135 del 16 -08 1979, Juzgado civil del Circuito de 
Guateque, demanda de juicio ordinario reivindicatorio, donde las personas que 
interviene es la señora BANCA LILIA ATUESTA GARCIA en contra de BLANCA 
LILIA ATUESTA GARCIA contra RUIZ DE ARENAS ANGELICA Y LA SEÑORA 
RUIZ MARGARITA, el mencionado proceso no fue despacho favorablemente 
porque no se pudo demostrar que solamente sola  tenencia. Porque nunca pudieron 
comprobar los requisitos exigidos para la mera tenencia, y hasta la fecha la señora   
MARGARITA RUIZ LOPEZ, y el señor NESTOR GUSTAVO ARENAS RUIZ, siguen 
teniendo su posesión de la propiedad. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Totalmente cierto, puesto que la señora MARGARITA 
RUIZ LOPEZ y el señor NESTOR GUSTAVO ARENAS RUIZ, no solamente llevan 
40 años viviendo y teniendo el predio finca el plan de la vereda el Gualy, Municipio 
de Chivor, Departamento de Boyacá, si no más 80 años porque la señora 
MARGARITA RUIZ LOPEZ, tiene en estos momentos 92 años de edad, y fue 
nacida y criada, y crio a sus cinco hijos en esa propiedad y sigue establecida así.  
 
 
AL HECHO TERCERO: No es cierto, puesto que la señora MARGARITA RUIZ 
LOPEZ y el señor NESTOR GUSTAVO ARENAS RUIZ, siempre han tenido la 
posesión, de manera ininterrumpida, y de forma pacífica, viviendo y teniendo el 
predio finca el plan de la vereda el Gualy, Municipio de Chivor, Departamento de 
Boyacá, ejerciendo actividades con la intención de obrar como señor y dueño.  
   
AL HECHO CUARTO:  Es cierto, puesto que no ha sido un proceso si dos procesos 
de pertenencia No 2018 – 00013 y 2021 – 00014, los que han impetrado la señora 
MARGARITA RUIZ LOPEZ y el señor NESTOR GUSTAVO ARENAS RUIZ, para 
comprobar que siembre han tenido la posesión del inmueble predio finca el plan de 
la vereda el Gualy, Municipio de Chivor, Departamento de Boyacá. Porque, Si bien 
es cierto. Y de acuerdo anotación del certificado de la oficina de instrumentos 
públicos de Guateque No 003, de fecha 27 de septiembre del año 1979, radicado 
1145, oficio 135 del 16 de agosto de del año 1979,  
 
 
 
 
 
 
 



procedente Juzgado del Circuito de Guateque donde figura 410 demanda en juicio 
ordinario en reivindicatoria medida cautelar, para la época donde figura como 
demándate la señora BLANCA LILIA DE ATUESTAS y como demandados la señora 
MARGARITA RUIZ LOPEZ y ANGELICA RUIS DE ARENAS, Dentro de este 
proceso el Juez fallo en su resuelve en su artículo primero declara probada la 
excepción de FALTA DE LIGITIMACION EN CAUSA POR PASIVA propuesta por 
la parte demanda, ya que para la fecha la señora MARGARITA RUIZ LOPEZ,  había 
quedado  como cuidadora por eso el proceso a seguir no era el proceso 
Reivindicatorio.    
 
AL HECHO QUINTO:  Si bien es cierto que el Juzgado profirió sentencia en contra 
de mis representados, también es cierto que no ha sido tenido en cuenta para 
reconocer que siempre han tenido la posesión,  y los demandante nunca han 
probado y demostrado  los requisitos esta establecidos para que configure la mera   
tenencia,  del inmueble, además desde el fallo de 1982 que se negó el proceso 
reivindicatorio a favor de la señora BLANCA LILIA DE ATUESTAS, a la fecha del 
2018 hubo un silencio jurídico desde el año 1982 hasta el año 2018, por parte de 
los demandantes para recuperar el bien, ya que no han tenido como demostrar que 
dicho  bien fue entregado  mediante un documento escrito o verbal para demostrar 
que la señora  MARGARITA RUIZ LOPEZ y el señor NESTOR GUSTAVO 
ARENAS RUIZ que  solamente tenían el goce y el disfrute, porque al morir el señor 
padre de los demandantes  debió haber realizado un documento o un contrato de 
arrendamiento para poder cumplir con los requisitos que exige la mera tenencia.  
 
AL HECHO SEXTO: Es totalmente cierto, y hay que tener en cuenta que desde el 
año 1982 hasta el año 2018 donde fue impetrada demanda de pertenencia por 
prescripción adquisitiva de dominio por mis representados, ósea que en estos 
momentos para mis representados ya ha mutado ha poseedores. 
 
AL HECHO SÉPTIMO:  Es totalmente cierto, aunque el proceso interpuesto por mis 
representados haya sido adverso, siempre la señora MARGARITA RUIZ LOPEZ y 
el señor NESTOR GUSTAVO ARENAS RUIZ han tenido la calidad de poseedores, 
de manera ininterrumpida es decir,  que los   demandantes nunca han podido 
demostrar la calidad de meros tenedores por mis representados, porque nunca mis 
representados han tenido algún contrato de arrendamiento o que los demandantes 
le hayan dado dineros por el trabajo realizados en el predio de posesión de mis 
represando.  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 



 

EXCEPCIONES: 

 

FRENTE A LA DEMANDA ME PERMITO PRESENTAR LA SIGUIENTE 
EXCEPCIÓN DE MÉRITO 

AXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA  

Es de anotar señora juez que este proceso de restitución de tenencia de inmueble 
no es el adecuado para hacer esta clase de pretensión ya que se debía de haber 
iniciado es un proceso reivindicatorio porque ya se había iniciado un proceso de 
pertenecía por prescripción adquisitiva de dominio, ose que ya había mutado de la 
mera tenencia a la posesión por parte de mis representados. 

De lo anterior se puede concluir que los demandantes no tuvieron la calidad en esta 
demanda para formular o contradecir las pretensiones en el libelo de la demanda.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



OPOSICIÓN A LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “SIEMPRE OBRARON COMO 
MEROS TENEDORES DEL INMUEBLE FINCA EL PLAN EL PLAN DE LA 
VEREDA EL GUALY, MUNICIPIO DE CHIVOR” 

 

Mis representados la señora MARGARITA RUIZ LOPEZ y el señor NESTOR 
GUSTAVO ARENAS RUIZ, si bien es cierto que llegaron  a la propiedad finca el 
plan de la vereda el Gualy, Municipio de Chivor, para cuidarlo, nunca han recibido 
contraprestación alguna por dicho cuidado, así como tampoco han recibido algún 
dinero que les hayan permitido mantener en buen estado el inmueble objeto de 
usucapión, motivo por la cual, desde 1982, surgió en ellos mis representados el 
animus entendido  como el elementos psicológico  en virtud de lo cual ante la desidia 
de las personas que aparecían como dueños en los títulos, se empezaron a mostrar 
ante todos los terceros como los reales poseedores, desconociendo a cualquier 
persona que se pretendiera dueña, es por ello que más de treinta años lo fueron  
para los vecinos, pues ha realizado construcciones, mantenimiento y todos los actos 
de dueños y verdaderos señores, sin que hasta la fecha nadie les haya perturbado 
la quieta, publica y pacífica e ininterrumpida posesión que mis representados, la     
señora MARGARITA RUIZ LOPEZ y el señor NESTOR GUSTAVO ARENAS RUIZ, 
han ostentado.  
 
Mis representados la     señora MARGARITA RUIZ LOPEZ y el señor NESTOR 
GUSTAVO ARENAS RUIZ, como se acreditará en las pruebas, solicitadas a su 
despacho, son verdaderos poseedores y ha ejercido todos los actos de señores y 
dueños que así lo acreditan desde el año 1982, nunca mis poderdantes han 
realizado actos de señorío con autorización de los demandantes, porque nunca han 
tenido ningún tipo vinculo de arrendamiento, o contraprestación durante más de 40 
años que han tenido y vivido y poseído el bien de manera pública, pacifica e 
ininterrumpida. Así las cosas, señor Juez, es importante mencionar las falacias 
presentadas por los demandantes, que me permito resumir: 
 
La casa que existe en el predio fue efectivamente construida por mis poderdantes   
señora MARGARITA RUIZ LOPEZ y el señor NESTOR GUSTAVO ARENAS RUIZ, 
jamás los demandantes hermanos ATUESTAS jamás ha aportado dineros o 
elementos de construcción para tal fin, es así y prueba de ello que obra certificación 
suscrita por la secretaria de planeación de infraestructura del Municipio de Chivor – 
Boyacá NIT. 800.131.177 – 9, donde el señor    NESTOR GUSTAVO ARENAS 
RUIZ, fue beneficiado con aportes el Municipio y el banco agrario en el año 2005, 
para construir su vivienda. Prueba de ello se adjunta.  
 
 



 

 

 

Mis poderdantes la señora MARGARITA RUIZ LOPEZ y el señor NESTOR 
GUSTAVO ARENAS RUIZ, pagaron con recurso propios la instalación de la energía 
eléctrica en el predio, en el cual son poseedores, prueba de ello se adjunta  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

Mis poderdantes desconocen como dueños a los demandantes ATUESTAS, es de 

es de tener en cuenta que la señora MARGARITA RUIZ LOPEZ, quien aparece 

como titular del servicio de energía eléctrica instala al predio. Soportamos con 

pruebas documentales que es mi poderdante en compañía de sus hijos quienes 

ha atendido todos los requerimientos efectuados por la empresa de energía, para 

las revisiones anuales que se deben practicar, hecho que indiscutiblemente es 

realizado por las personas que actúan como poseedoras. 

PRUEBAS ADICIONALES 

Dando aplicación al articulo 391 inciso 6 del código general del proceso y con el fin 

de demostrar el ánimo de señor y dueño de la señora MARGARITA RUIZ LOPEZ 

y el señor NESTOR GUSTAVO ARENAS RUIZ, me perito aportar- 

PRUEBAS DOCUMENTALES  

• Factura No 20036 – 481188176 

• Factura 000026846887 

• Factura No 481158176 

• Acta de verificación No 63008761 

• Oficio de topografía de fecha febrero 13 de año 2019  

• Fotografías del predio finca el plan  

• Diligencia de inspección de fecha seis de agosto del año 1981 

• Declaración de la señora MARGARITA RUIZ LOPEZ  

• Certificación del señor presidente de la junta de acción comunal de la vereda el 

gualy señor GUSTAVO EDIL BONILLA- 

• Registro vacunación del ICA 



PRUEBAS TESTIMONIALES  

• La doctora ingeniera SANDRA VICTORIA GARCIA BUITRAGO, secretaria de 

planeación e infraestructura del Municipio de chivor quien fue la que firmo la 

certificación del aporte4 de vivienda para el señor NESTOR GUASTAVO 

ARENAS RUIZ. 

 

• LUIS DAZA PERILLA, es importante mencionar que el señor Daza es testigo 

directo de las obras realizadas en el predio por y contratado por mi poderdante 

en la construcción de la vivienda quien actuó como maestro de obra. 

 

•  EL SEÑOR JOSE ARENAS RUIZ, es importante mencionar porque es testigo 

directo de los actos de señorío realizados por mis poderdantes quien puede 

ser citado por mi intermedio  

 

 

De la señora Juez  

 

Atentamente, 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


